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ACUERDO DE GONCEJO N9 }6 -2OI EMDCC
cERRo coLoRADo, \t_ 

.! juL 2016
EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFTADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Muaicipalidad Disttial de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesión O¡dinada de Concejo N"

74201,6, de fecha 06 de julio del 2016 trató: La propuesta de Convenio de Cooperación Intetinstitucional eotre el

Gobiemo Regronal de Arequipa y Ia Mr:nicipaüdad Distrital de Cerro Colotado, para la Co-ejecución de la obra:

'anejoramiento de la Transitabilidad, Vehiculat y Peatonal de la Av. Villa Hetmosa y Av. Tumbes, Ttamo Urb. La

übertad, Te¡minal fuo Seco, Distdto de Cerro Colotado, Atequipa-Arequipa" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitución ?oftica del Estado y artículo II

del Títr¡lo Preliminar de la l-ey N" 27972 Otgánica de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos de Gobiemo
Local que gozan de autonomía política, económica y administfativa en los asuntos de su comPeteocia. La eutonomía

que la Constitución establece pata las Municipalidades ndica en la facultad de ejercet actos de gobiemo,

administalvos y de administraciót¡, con sujeción al ordenamieÍto ¡¡rídico vigente;

Que, el numeral 49-1 del a¡tículo 49' de la I-ey de Bases de la Descent¡alización Ley No 27783 prescribe que

el gobierno nacional, los gobiemos tegionales y los gobiemos locales mantienen ¡elaciones de cootdinación,

cooperación y apoyo rnutuot en fotrrra peme-oente y continua, dento del ejercicio de su autonomíá y comPetencias

propias, articulando el i¡terés nacional con los de las regiones y localidades;

Qne, la Ley N" 21972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su anículo 12!' ptfuoet páttafo, erige que las

relaciones que mantienen las municipalidades con el gobiemo nacional, los gobiernos regionales y los Poderes del

Estado tienin pot finaüdad gatanitzax el ejetcicio del de¡echo de iniciativa le5'islativa' la coordinación de las acciones

de competencia de cada r:no, así como el de¡echo de propuesta o petición de notmas teglaúentafias de ¿lcance

nacional. Estas relaciones impücan tespeto mutuo y atención a las soücitudes que se formulen tecíptocamente;

Que, el numeral 76.1 del articulo 76" de Ia Ley del P¡ocedimiento Adñinistrativo General, Ley N' 27444

estipula que las relaciones entre las ertidades se rigen por el cdterio de colabo¡ación, sin que eüo importe ¡enr¡ncia a la

competencia propia señalada por ley;

Que, el jurista R¿fael Fe¡ná¡rdez Montalvo, exprese que para el mejor logro de los cometidos púbücos, las

enddades se eocuentran al debe¡ de colaborat lecíp¡ocamente para apoyar la gestión de las ot¡as entidades, y además,

paa darle estabüdad a dicha colabomción, mediante la suscdpción de convenios obligtorios bilatetales o plulaterales.

Co-o ,".orro." Ia doctdna, estos convenios "[...] están regidos pot el ptincipio de voluotatiedad y übre

consentirúento de l¿s administf¿ciones qr¡e deciden ejetcitat sus comPetenc.ias de común acuetdo [. .]";

Que, complementatiamente, el artícüo 7?o nume¡al 77.3 de la Ley No 27 444 ptecisa que por

Ios convenios de colabotación, las entidades a t¡avés de sus rePresentantes autorizados, celebtan dentro de Ia ley

acuerdos en el ámbito de su tespectiva competencia, de natu o).eza obiligztoia pala las Partes y con cláusüla exPtesa de

libre adhesión y sepatación;

Que, pueito así de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesión O¡di¡aria N".14-2016,

de fecha 06 de julio del 2016 y luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, con la respectiva disPensa de Ia lectura

y aprobación del acta pot UNANIMIDA-D y en esticta apücación de la I-ey N" 27972 Oryánica deMvnicipalidades,

emite el siguiente;

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Coovenio de Cooperación InteÍinstitucional entre

el Gobiemo Regronal de Arequipa y la Municipalidad Dist¡ital de Ceco Colorado, pata la Co-ejecución del proyecto

denominado obia: "Mejotaoiento de Ia T¡a¡sitabilidad, Vehicular y Peatooal de Ia Av. Villa Hermosa y Av. Tumbes,

Tramo U¡b. La Libe¡tad, Tetminal Rio Seco, Distrito de Cerro Colondo, Arequipa-Arequipa".
ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titulat del Püego rubrique la docunentacióo coresporüente
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gere¡cia de Ob¡as Púbücas e Inf¡aest¡uctuta en

coo¡dinación con las áreas fespecdvas ejecurcn las acctotes que le cottespondan, a E¡ de dat cumplimiento a lo

acordado po¡ los miemb¡os del concejo; y a Sec¡etafía Genetal su nodúcación y atchivo conforme a Ley.
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